ANEXO ACTA DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
DFZ-2016-3275-VI-PPDA-IA
INFORMACIÓN DEL TITULAR

	Titular
	Identificación de la actividad
	Rut

	Agroindustria Vitra Ltda.
	Secadora de granos
	77.082.030-8



ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

	Instrumento
	D.S. N°13/2013 Ministerio del Medio Ambiente, Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la Región Del Libertador General Bernardo O’Higgins

	Tipo de Actividad
	__X_ Inspección Ambiental ____Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	16-06-2016
	SEREMI de Salud Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 
	--




HECHOS CONSTATADOS 

	
	Exigencia
	Observaciones
	Conclusión

	1
	Artículo 21. Los secadores que procesan granos y semillas, nuevos y existentes, deben cumplir con los límites de emisión de MP establecidos en la siguiente tabla:

[image: ]

El plazo para dar cumplimiento a los límites de emisión establecidos en la presente disposición es de veinticuatro meses contados desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, para las fuentes existentes, y para las fuentes nuevas, desde la fecha de entrada en vigencia del mismo.
La verificación y seguimiento del límite de emisión al aire se realizará mediante una medición anual discreta de acuerdo a lo señalado en el artículo 20, tabla 8. Aquellas fuentes que utilicen otros combustibles (electricidad o gas) quedarán exentas de esta medición.

Artículo 22. Transcurridos doce meses desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, las industrias que cuenten con secadores que procesan semillas y granos y que deben cumplir los límites de emisión establecidos en el artículo anterior, nuevas y existentes, deben minimizar las emisiones fugitivas debidas al transporte y almacenaje al aire libre o secado de semillas o granos. Para tal efecto, deberán confinar las partes del proceso productivo que se indican a continuación: Recepción, acopio, secado, desgranado, y traslado de semillas y/o granos al interior de las plantas de secado.
	Visita Inspectiva.
De la inspección realizada por Seremi de Salud, se presentan las siguientes observaciones:

· Se constata que la planta secadora de granos acredita muestreo isocinético de material particulado realizado con fecha 19 de mayo de 2016 por laboratorio autorizado.
· Se obtiene, como resultado de la medición, una concentración de 50,8 mg/m3N.
· El titular presenta documentación que acredita envío de la información a Seremi de Medio Ambiente, recepcionado con fecha 06 de abril de 2016.
· Con fecha 14 de abril de 2016, mediante Ord. N° 141/2016, Seremi de Medio Ambiente remite documentación de Agrogestión Vitra Ltda., en donde se presenta Plan de Trabajo, que incluye las medidas de mitigación correspondientes de acuerdo a los resultados obtenidos del muestreo.

Examen de información.

La información remitida por Seremi de Medio Ambiente, mediante Ord N°. 141/2016, en donde el titular presenta Plan de Trabajo enfocado al cumplimiento del límite de emisión de MP 10, presenta las siguientes actividades:

· Diseño nueva chimenea, plataforma de mediciones y accesos: se considera el montaje de nueva chimenea y también de plataforma de mediciones, según el documento “Condiciones de seguridad para realizar mediciones en chimeneas de fuentes estacionarias” de Seremi de Salud Metropolitano. La medición será realizado por laboratorio autorizado.
· Medición referencial de MP: una vez instalada la chimenea y plataforma de mediciones, se considera una medición interna de MP bajo metodología CH-5.
· Uso del combustible actual: de los resultados de la etapa anterior, se plantea la selección y dimensionamiento de la tecnología adecuada de abatimiento de emisiones de MP.
· Desarrollo de evaluaciones económicas comparativas, reporte y presentación de cierre: de los resultados obtenidos en las etapas anteriores, se realizará evaluación económica comparativa entre las alternativas existentes. 
· Se enviará a la Autoridad Ambiental un reporte que resuma todas las actividades realizadas.

Adicionalmente, el titular adjunta presupuesto realizado por empresa de las actividades descritas anteriormente y orden de compra de diseño de la nueva chimenea y plataforma de mediciones.

En relación al almacenamiento de las semillas, el titular indica que una vez seco el grano de maíz se almacena en silos al interior de la planta.
	A través del Plan de Trabajo, presentado por el titular en las oficinas de Seremi de Medio Ambiente de la VI Región, el titular informa de las actividades que se encuentra realizando para dar cumplimiento a los límites de emisión de MP establecidos en DS N° 15/2013, esto debido a que en la última medición realizada se encuentra al límite de lo establecido en dicho Plan, razón por la cual, se verifica la conformidad de la medida.



ANEXO DOCUMENTOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Ord. 141 Seremi Medio Ambiente que envía Plan de Trabajo
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